
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPARTICIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS EN EL CENTRO PÚBLICO DE
FORMACIÓN  PROFESIONAL  PARA  EL  EMPLEO  “CARTUJA”,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO.
EXPEDIENTE: CONTR 2025 296622.  

ACTA N.º 5  

ASISTENTES:

Presidente:  D. Manuel Serrano Sánchez, Secretario
General  Provincial  de  Empleo,  Formación,  Trabajo
Autónomo y Recursos Comunes de Granada.

Vocales:

D. Alberto Sánchez Martínez, en representación del
Gabinete Jurídico, según habilitación otorgada por la
Jefa del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
en fecha 04/02/2022.

D. Juan Andrés Mollinedo Santana, Interventor Ad-
junto, en representación de la Intervención de Grana-
da.

Dª. María del Carmen Mazo López, Titulada Superior
adscrita al Servicio de Formación para el Empleo.

Dª. María del Carmen Cobos Lorente, Asesora Técnica
adscrita al Servicio de Formación para el Empleo.

Dª. María Mercedes Hernández Huertas, Directora del
Centro Público de Formación Profesional para el Em-
pleo “Cartuja”.

Secretario:  D. Antonio José Gómez Correa, Asesor
Técnico adscrito al Servicio de Formación para el Em-
pleo.

En la ciudad de Granada, siendo las 09:30 horas
del día 20 de noviembre de 2025, en la sede de la De-
legación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo
Autónomo de Granada, se reúne la Mesa de Contra-
tación del expediente de referencia, compuesta por
las personas relacionadas al margen.

El objeto de la sesión es la revisión de la docu-
mentación previa a la adjudicación presentada por
ACADEMIA SOCE S.L.U., licitador propuesto para la
adjudicación del LOTE n.º 2, y en caso de defectos u
omisiones subsanables, requerimiento de subsana-
ción.
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Por la Presidencia se ordena el inicio de la sesión en el día y hora señalados, declarándose válidamente
constituida la Mesa de Contratación, conforme a la designación para intervenir en la adjudicación del pre-
sente contrato del Delegado Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de Granada en fecha 28 de
julio de 2025,  y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público (en adelante LCSP), y en el artículo 6 del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el
que se establece la organización administrativa para la gestión de la contratación de la Administración de la
Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y regula el régimen de bienes y servicios homologados.

Los integrantes de la Mesa de Contratación se reiteran en sus declaraciones de fecha 8 de septiembre y
29 de octubre de 2025, incorporadas como Anexo a las Actas n.º 1 y n.º 4 de la Mesa, relativas a que no se en-
cuentran incursos en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el
artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no incurren en ninguna causa de abstención del ar-
tículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al
procedimiento de licitación. De igual modo, se comprometen a poner en conocimiento del órgano de con-
tratación sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera
dar lugar a dicho escenario. Se incorporan como Anexo a la presente Acta las declaraciones de ausencia de
conflicto de intereses de Dª. María del Carmen Mazo López y de Dª. María del Carmen Cobos Lorente.

A continuación la Mesa procede a la revisión de la documentación previa a la adjudicación presentada a
través de SIREC- Portal de Licitación Electrónica de la Junta de Andalucía dentro de plazo (el 14/11/2025 a las
12:43 horas; fecha límite de presentación 14/11/2025 a las 23:59 horas) por la empresa ACADEMIA SOCE S.L.U.,
con NIF: B51000131, licitador propuesto para la adjudicación del Lote n.º 2 “Hostelería y Turismo”. Tras su
examen, la Mesa de Contratación observa que la citada empresa presenta correctamente toda la documentación
requerida. 

Sin más asuntos que tratar, el presidente levanta la sesión siendo las 10:05 horas del día señalado.

Vº Bº
EL PRESIDENTE DE LA MESA,

Fdo.: Manuel Serrano Sánchez.

EL SECRETARIO DE LA MESA,
Fdo.: Antonio José Gómez Correa.
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